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neficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la vi
gente Instrucción' de Loterías.

Estos actos seránpúbliCÓs. y los COncurrentes. interesadOs en
el sorteo tendrán derecho. con la venia.. del PlfeSidente,a b~er
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operar
ciones del mismo. .

VerificadO el sorteo' se expondrá al ,pÚblico la 1i~ de las
ext1'aeciones realizadas, único documento por el que se ef~·
tuará el pago de premios. No obstllt1te. y con el~OtJlUtt¡o hsr-:
bitual, se imprimirá también la. lista gen,eralde,: prel}1iosque
desarrollara el resultado de [as extraccionesq:ue eonstiUlen la
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagartu1 en -cualquier_A~is
tración de Loterías cuando el jugador _·presetl~:-fl1_ cobrclJos
billetes en localidad distinta de aquella" en que __~&té-esta~da
la Adminlstraol6n expendedora, oen la misma.. A1hl1U\lilttftcl®
expendedora del billete cuando el jugádorlos_pr~te_:.Lcobro
en la misma localidad 'en que rádiq:ue4iclta A~ó11; "..

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Jefe del Servicio. l"tancisc-o
Rodríguez Círugeda.

RESOLUCI0N del Servicio Nacional (te,Lot~"
por la que S8 ad3UCÜC4n canco pre1lUQa~4e'á~;;J]e
setas- cada UMJ asfg1UUfOs a las dOnefll(h:~'
en los Establectmientosde Benetteencta,'J')TOVi1tCiat
IÜ Madri4

IU:~~6:n-=~e~~~4~;~r~elo~3~~.~~r:
adjudicar los elneo Il'"emlos. de 599 pesetas. 11tll1>~
dos a las doncella/! acogidas en Jos l!1Stj¡,bleclmlentosdé s¡;n..
ficencia provincial de Madrid. hanre$Ultado" agra~ , las
siguientes:

María Paz Jíménez Marqués; MB.r1a..· del CSl'll'lell',~:ro,:Ji~
ménez, Elísa Alvarez Márí~ celia ,LÓtJéf: y 'M:a.rtinez, l' Mar!a
Amparo Garlllete Navarro, de la, cfooad E:5eOlar'~i\l
«Francisco Franco».

Lo Que se anuncia para conoc1m1ento del pUblico yt\etn,$JS
efectos. -

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI seglmdo Jefe del SEl"iViC1íl,
Joaquín Mendoza.

RESOLUClON del Trt~u7U11 de conttabit!!4iJllt
Bar~lona por la qUe se hace púliLii::O el /ttllo que
se cita.

Sé' pone en conocimiento de don RMIóh JOllhol1!i~.et1Y0
último domicilio conocido en Barcelona- fU! callé:sostres-;'25:.PGl'
medio del presente edicto, que el 'rrlblUlal ProvlnóU>l~conlrlo-
bando, en.sesión de Pleno.de 20 delp~o abtil. a1.,ver "y.f&llar
el expediente de contrabando n~mero 27170, acótd& <!ll'lllUlente
fallo:

1.'" Estimar cometida una infracción de contl'aban<iode#,l.
yO! cuantía 'prevista en los números 1 y 2 del articulo 13 "dé
la Ley.

2.<> Estimar l't'flponsable de la misma, en concepto .11e. a.ut(Jr.
a don Ram-ón Joupou Horta.. . '...' .' ". "

3.° Apreciar que en don Ra.tnón Jounou ~ort-a :eoncur:te:
la agravante '1.& del articulo, 18. .. '. '. ,.... '

4.· IIn_r a don Ram6n Jounou Hortatma .mUl~ dé un
mUl6n cuatrocientas un mil pe.setli$ (1.401.006 peaetil!JelIUl
valente al limite núnimo del gradO 's~riory en :reJil.cibh.· con
el valor del coche e,prebendido, ImpOJl!<fMOlle ~~JO,s&\l
ei® subsidiaria IÜ pl'ivllclón de libertad en ea"'1' 'de!!1l!lll~

5.° Declarar el comiSo del coc:ne aprehend~@~',:8U'tep~
en pública. 8ubasta.f dando a su importe la ·apli~:_,,~~..
taria, reservando ·el derecho. de do.n· José Aral.i:Jó~:3
recuperarlo previamente, mediante el pago de los'derecb<i':a,:ran.o
celarios correspondientes. ". ..... ',;'.,' ,_

(1,0 Absolver .libremente .a 1()8 rEstantes1Ilel.Ü~.:,deéÍa,..
rando la responsabilidad subSidiaria. de la Eni:Pl"eaa'4;A:UIiOJrí6Y!
les Balmes, S. 4». con respecto a la. multa- .i1Upuest&: &' ,'(1On
ltamón Jounou Harta. .,.:., '

7.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.-
Lo qUe se publica para su conocimiento y efeetos:~t~;
BarcelQna, 17 de junto de 1970.~El seeretario, del TtlbtmaJ.-

Visto bueno: El Prestdente.-3.629-E.

RESOLUCIONES del Trt1¡u1Ull de ContT<t!l<lml!> 4<
Cádi2 por las· que se hacen p'Úblieos·lo$fctllo.tqut
se mencionan.

Desconociéndose el actual paradero de Kathy Ann ,Zl~ehaIJ.g,

DaVid Charles Lwnpp y ~e Lutero Ann, se les'hacesabérpor;el
presente edicto 10 sIguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sest6:ndeí '(tia.
21 de mayo de 1970, al conocer del expediente t111~ 108/&9
acord~ el siguiente fallo:

1.0 Declarar oometida .1U1a infracción .de contr&bando <le
mayor cual1:~a, comprendida en el caao 1.0-; artículo 11•. de 1&
Ley de. Contra»ando, en rela91,ón:con,.er:núinero 3 del art1cu
lo ,sexto de cUehaLey., constituyend.olani..~ia de esta infrac
.Ión 6,350 itI1ogr_. d. g1'lt{a, valjll'ad"en ~.5Q(l P"OOtas, ...n
tidAd que b:á de ~vlr de' base, parala;,S&J:¡;eión almpon-er.

2.0- Deelarare<mletlda otratnfl'~iÓ1lde;Ol)t).tJoe.bandOde ma-

¡;or euantiJJ; pret1stB.,eD ~08mis.mqs, ~p8,artlculosy Ley que
a. anteriot, constitWtmdo iamateri~,;4e.·~a,infraceión seis

kilogramos de griffa,·. va.lorada eri,OO.OOO~tas, cantidad. que
ha de oorv}r,ge, base ~ala.san~óna,:1n)poner.

.3.0 . DeQl81-'aJ:'re$~onsabl~' <te 18.8"~~~ infra:eciones, en
concepto ,,'de:_:ai.tt()J'es;a~thy"AA,n' zi~sche;i1g;:de la- eomp~ndi~
da en elJJ)#tJ:le1' prontmcian11ento:,de:'eB,te;aeuerdo,y a. David
qharles,Lttmppel1 el.segundo, 00:. :&C1.terdocon el caso primerg.
apartádo ll,.del a\1;feUJd:ID de la Ley,.

4.° Decl"",.ar, que en los resPQ:tts:[\bleS':,[:()rtcu:rren .1e:.s circuns
tanciáS, ntoct;{fitatiVas. de: .la, respon8Elb1lktad',mUien1:es: ,en Kathy
Ant1 Z;iés,~ no se all'"~on, Y<1'" elllam.adoDavld Charles
Lumpp, a~1iuo.ntetercer!' del artl~ttlol1de la tey.

5;0, Im¡1O-ner JtlS,W,Uitas81gUlen~B:,~':Itathy Arm Ziesehang,
317;500 pese~g.gr·ado· medio. y a pa.Vi:¿l,(Jp.ar~Lumpp•.. 240.000
pesetas, grado medio inferiór tlmi-te·minimo; .suman: 55'7.500 pe..
setas.

Total ir:q.j,1Orte de 1M muUas : Qulnientas' -cincuenta y siete
mil quittietitas pesetas.

6.0 Imponer. la pena sub:31~iaria de. privación de llbertad.
para easodie insolVel1cía, arll2lóu:de, un,dia,de pris14n .por el
equivalentf;t,>a.ltm}JC?rte qelf¡alario,labor.al.:tnmimovigente, con
la duración MáXIma de cuatro, afif)s. de acuerdo con el aparta...
do 4, del articulo 24 de la Ley.

7,0, :oee1:llI'Br responsable'substdia'tio de .la multaimpuest&
a. KathY$:lu y a,súpadre, butefO'Ann. d~'acuerdo ron el apar
ladp 1) d.lartlc¡l1o ~ de.la Ley. . ..

8.0 Declarar el comiso de la griffaaPf~~dida,que queda.
rá definitivamente· 8, disposiei~·del Juzgll,d0 que, entiende· de
estos: hecb~1 eu,.cu$I1to aposi1jle~l1to,coptra .18, salud. púbUca,
para. darle. e:1 deStino·· reglamentm'ioque~a.

9.° Haber lugar a la- :concesióD,'<1epremio a los aprehenso
téS,en lo que a la infmcción'de ·contr'abando apreciada se
refiere.

El. lmpot,1le de la multa imptiesttl hade rer ingre5do, pre
tisamente en efectivo,en esta Oel~gación de. Hacien~ en el
l>lazo de QUU\ce dÚl5,. a ~ntllr de la .techaen que .. pubilque
lap~te'IlQtifioación, yoont.rad:tclio:,fallo se puede interpo
ner recwso, de alZada- ante ..·el-:TtibupAla,upertorde ·Contraban
do, en el plazo de qUi1}eeqía.s;:&.-p,a.rtir~,la publicación de
esta.. not1fiea:ción; $ign1fieandoqP-f';.la.· 1n~iolóndel recurso
no suspende laejecueióndelt"&ll0l que éll•.. CfISQ, de insolvencia
se exigirá el cuml?l1ntientode:,l8.'peI11i.·:S\1~ldiar1a de privación
de il~,.a r""""de un dla de~6t. por cada 1;10 nesetas
4e multa !l0satls{e.hás y ~nj;rO de .lo$ limites de duraol®
máxima sefi~ladOs en el caso '24 ·<re.·la~y~. .. .

Lo que .. pubUca en el dioletln O(IóU>ld~1 Estado' en cuIrt
~liJnlento de. io dl.puesto el1l~ artic¡l1oa89 y !l2 del Il.e¡¡la
lIlento- de Procedimiento para lM.,; :Rec1IWl8CiOnes Económic~
atl!nUliatratl!as, de .:lG de no~bte dEo J969.

PMlt. 25 de mayo de 1970,~S<!él'tltarlO del 'l'rIblUlal.
Visto bueno: El Del<>ga.do de Hacienda Pí'esldente.-3.2sz.E.

De~éndO" el actuai i>arádero de l!dward And1'ew ¡,fa
laaky, Mary .Ruth Daw$On y ErnetB MaJaaky se les _ Baber
por el presente l>dlct<> lO sigU~te:

El TribUnal dé Contra1:l8Jldo. ~n Pl~o" ~ :en .sesioo. del d1a
21 <le mayo de 19rO, "l conocer, del eilíedlente nÚlnero 135/611 '
acótd6 el ~ente tallO:

1.0 Dec-1wareometida una1n:f~cc-i(m'decontrabe.ndo de ma
yoréUantl~;,~pre:t1didaen .~1 ,caso· sépUnw. articulo· 11 de la
I4ey de C<>lltlaQando, en l1llaelón eOll el tetoero del articulo
sexto de dllll'1a I4ey,

2.°. Decl~ar •. responsable. ,de),a. eJpresa,da. infraeclón, en
con~to de "utor, a EdwlU'd ..Afideew. MaIaaky, de aouerilo con
~1 "aso l>l'i~, apartád6 1), del ""tleuJp:ID de la Bey.

3.° Dec1-a-1'tl-r. exenta de· t<x;Ia respon.$ab1Ude.d a la llamada
Mary,.Rlltb-:,'p~wson,;porno haper.,quedac:id ,pt:obada su particl-
pllclón en .loiIlleilhoS. ..

:4.0 . necIatar que enélresp011S8!ble j::l,() concurren circunstan
oiaS modifl.ali\.....de la respo.nsaj)lllded.

5.~ lrtlpoj+er la mulll> sIl¡I1lente: a E<iward Aridrew Malasky,
495.000 PilS<t....

1.'Q1jal.ltJWOttéde lltn1.u1ta,cua.;t1'ocieu:tas,noventa y cin~ roU
pe..ta.s, elIUlvalenle al grl'do .me<\jo de .lasancl6n eorreapon
dlen~.. '.. ,.

6.· IInponer la pena BUflsidilU'ia de l>l'ivaClón de libertad,
Para Cáao~ 1tlso:l:\1encia. deac~Qo ,con el apartado 4) del
artloulo 24 de la Ley.

7.0 J)eclar.. s.r, re8p()1lS.st>le ,SU..bSidlatlÓ ...de. 19... multa impuesta
a EdWard. .Mtdrew MalaskY ya ... Pll'l\:e, Emest Mala!Ii<Y, de
aouerdo con el spartadóll llé1art1culo 21 de 11> Ley.

8,- Deolarar~ue.pt()eede e1c<llXila<>'de 1.llrltfa ap1'ehendldll,
~ue quedará detlnltl_te.· ad!St>oaiclón del Juzgado qu~
entiende- de 'los hechOa;para dar-ij~<el-desUno reglamentario que
l>roceda..

ri •• ':M! ,~fllf 1'1
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RESOLUCION del Inst.ituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el V Curso
de Especíali2aciÓ1/. en Organización y Métodos en
las CorpOraciones Locales.

En cumplimiento del Plan de trabajO aprobado para 1970 por
el Consejo de Patronato del Instituto de. Administración Local.
y de cOllformidaa' con el párrafo tercero del articulo 13 del Re
glame,nto de .22 de- julio de 1967, &e convoca el ~ Cn:so par.a
la obw-nc1ón del cUp!()Il1a de Especialista- en Organizaclon y M~
todoseillas Corporaciones. Locales, con sujeción a las siguientes
bases:

1.'" El Curso que se convoca tiene por objeto eRpacitar a
los flUlcionarios de las Corporaciones Locales en las técn!cas de
organización, simplificación y relaeiones humanas y publicas,
con el fin de que en su- actuación profesional puedan realizar
estudios y formular proptmstas en orden. a la mejora de ias es
tructuras' yproeed1mientos de la r~ct1va Corpora.ci6n ~ en
caminaQastambién al perfeccionamiento de las relaclOnes mt~r
nas y externas de dieha Cor-pOr~ión.

2,'" 'Podrán solicitar tomar parte ea el mismo los funcil:ma
rios pertenecientes a las Cuerpos Na.cionales o a las plantillas
de lasCOl'poracionesLocales en los que concurran 1as siguientes
ch'cunst-aneias :

a) Estar prestando servie10 en la actualidad en una Corpo
ración Loeal.o 'en el servicio Nacional de Inspección y Aseso-
ramlentode las Corporaciones LocaJes

b) 'rener titulo aoactélnlco superIor.
el Oontar con cinco a,fios de'. servicios efectivos. como mi

nimo, a las: .corporaciones Locales.
dl ser propuesto para. dicho CU;l'so Po;' la res~tiva C,orpo

ración o, en sueaso, por el ServicIO N8.C1onal de InspeccIón y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

3.3 La selección de los aspira.ntes se efectuar$. teniendo en
cuenta el mayor número de habitantes de· la población respectiva.
eligiendo uno SOIQ por Corporación y dando preferencia, en las
Corpora,clones intermedias, a aquellas que no hayan enviado
ningún funci-ona-rlo a los Cursos anteriores de esta especia~

lización.
4,"" El número de aspirantes propuestos para concurrir a

este Curro 1'10 podrá exceder de treinta.
5."" La. fonYUtción de los aspirantes comprenderá tres fases.
a) Curso en la Escuela Nacional. de Administración Local.
bl Redaoclón del proyeoto dé apUeaciQu.
e) Defensa. de dicho proyecto ante el correspondiente Tri~

bunaL

6."", El Curso en la Escuela se desarrollará en dos Periodos:
El primero, del 6 de oetum-e al 13 de' noviembre de '1970. y el

segundo, del 11 de enero a126 de febrero- de 197L
El rég1men de trabajo consistirá enseslones te6r100;.prácticas

y visitas y ciclos .de conferencias, en. horario de mafiana y tarde.
Al .término del Curso se efectuará un examen eliminatorio

y los aspi-rantes qUe lo' superen pasarán a la- segunda fase.

7,& Loa aspirantes que aprueben el examen final del CtU'so
redact.ar:án~ durante un penOdo máximo de cuatro meseS y bajo
la direQción· de un Profesor del Curso. un proyecto de apllca~

ciónde las técnieasestud1adas a su respectiva Corporamón, en
un a.spectoconcreto, conforme a las instrucciones que en su
momento-·se les' facilitarán.

8.&E1 proyecto tendrá qUe ser expuesto y defendido por el
:nteresadoán'ttee~é01Té8Pondiente-Tribunal. Efectuada la cali
ficación del citadoproyect~¡ al 'IT1bunal-elevará a la Dirección
del Instituto la pr-opuesta ae los aspirantes a los que debe otor
garse. el c:tiploma de Espee!allsta en Organización y Métodos en
las Corpóraciones· LoCales,

9,& i..:oa func-1ona.r1os que deseen tomar parte en el Curso
que se. eony~ deberán dirigir instancia, según modelo ad
junto, a la ~ección.del Instituto de ·.Estudios ere Administra
ción Local (Joaquín Garcia Morato, número 7. Madrid-lOJ, du
rante el plazo de' treinta días hábiles, a partir de la publica
ción de esta. convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
acompafiade. deIa" preceptiva pro¡yJeSta. de BU respectiva Cor
poración, .W como tampién de un «currieulum vitae» suma
mente amplio. en el que'se refleje eil especial la labor que' el
wltcitante haya realiZ'adoen ordena Orga;n1zación y Métodos.

10. Los ,admitidos al Curso deberán abonar la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de matrícula y, al obtener el diplo
ma., 500 pesetas por derechos de- examen y de expedilCión de aqUél.

Madrid, 8 de junio de 1970.-El Director del Instituto. Juan
Luis de la V-aUina. y Velarc1e.

9.Q Declarar que no procede el comiso del, autQmóyil marea
«Opel» matricula 42a-.Z-8125. que fué intervenido; por·.~ pro
piedad de un tercero, que no tiene relacióneoo.• 1Q8. -,heflbos,
llamado Stephen MaJasky, hermaIl0 del sancionado-, ClUedanao
a disposición _de la ilustrísima Audiencia Pr~Vincialde CádlZ,
según 10 tiene interesado reiterl:\d8.l)lente de- -este' ,Tribunal el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de: A1g~as.'

10. Haber lugar a la oon.cesión- de premio- a~losaprehenso
res en lo que a le.. infracción de contrabando apreciada. se re
fiere.

E'l importe de la multa impuesta ha de ser ingteffado. pre
clsamente en efectivo, en. esta Delegación de Ha.cienda, en el
plazo de quince ctias, a contar de la feeh~ en que sepubl1qüe
la presente notifieación, y contra dicho fall'Oge _pueg€':~terpo
nertrecur$O ,de alzada ante el lfilbunal Supenor _deCQnkaban~
do, en el plazo de quince dlas~ a partir. de _la ,pup1lcactó'h de
esta. notificación; significandO que la' intetposlción. deL'reeur~o
no suspende la ejecución del tallo y. que. en caso- de IlW)lyeneia
se exigirá el cumplímiento de lapen,a subsidiaria de.pr~Vtteíón
de llbertad a razón de un dta <ieprisiónpor. cada lW peseta.s
de multa no satisfechas y dentro<Je lOs'1ítnités de dUración
máxima señaledos en el caso' 24 de la Ley < •

Lo que se publica. en el «Boletin Oficial de1Estado» en cum
plimiento de lo diS~ en losártfeulos 89 y 92 del Regla..
mento de PrOC/ecHmiento para las ReclamaciQnes· EéOh6inico-
administrativas. de 26 de noviembre de. 1959, .

Cádiz. 25 de mayo de 19'10.-El. secret.atio. del TribunaL
Visto bueno: El Delerrado de Hacienda Prefli-dente,-3;2S3'-E.

Desconociéndose el actual paradero de James Pati'iek' Harr:ls
y de Johnie C. Harris, que últimamente tuvieron sus, domlcUtoo
en v1a Arzigwawo, 7. Vicenza (Italia,), se le-s hace'saber par el
presente- edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en .-sesión del dta
.:21 de mayo de 1970, al conocer del expedientlenúrne-ro 130/69.
acordó el siguiente fa.11<l:

1,0 Declarar cometida una infracción de contra-bam10 de ma·
yor cuantia. comprendida- en el caso séptimo, articulo 11,: de
la Ley de Contrabando, en relación con el núrilero 3 delarticu
10 sexto de dicha. Ley.

2,0 Declarar rt>spOnsables de la. expresada ~ .. infracción. en
concepto de autores, a Bryant Louis du .BoiSe. JOhn .Mieh8.le
Harris y .lames Patrick Harns, de acuerdo ·CQnel caso prtme-
ro. apartado n. del articulo 20 de la Ley.

3.° Declarar que en los responsables no concurren cireun,s..
tanclas modificativas de la responsabilidad.

4,0 Imponer las multas siguientes:
A Bryant Louls du BOBe, 183.833 pesetas; a John Mlchale

Harrls, 183.333 pesetas. y a James Patl'iek H~. 183.833 pese-
tao; suman; 549.999 pesetas. .

Total importe de las multas quinientas. cuarenta'y nueve mU
novecientas noventa. y nueve pelletas. eqUív-aJente el-gtádo me
dio de la sanción correspondiente.

5.' Imponer la pena suboldlarla de privación de I1bertad.
para caso de insolveneia, deacueroo con el apartado 4J del
artúnllo 24 de la Ley.

6.° Declarar responsable subsidIariO de la multa impuesta
a James Patrick Harris y a su padre, Joh~e lta.rris,; de $.\Cuerdo
con el apartado 1) del articulo 21 ,de la Les.

'1,0 Declarar el comiso de la. grUta apl'ebep-d.tP-a. que queda-
ni. a dlsposlción del Juzgado que e_de de lOs becho,- para
darle el destino reglamentarioque·proeeda.

8.v · Declarar qUe no procede el -comiso· d~lalltorn~"n «Fiat»
matricula AFI-2V-6130, que fué intervenido, descuerdo 00Ii el
apartado 2) del articulo 27 de la Ley. mas eo¡n<l quiera. que en
su dia fué enajenado en púb11ea subasta a~Ü!:l!deq11é rep-ayera
tallo, procede delar afecto el Im¡x>rte obte11ldo.~Uioo pesetas.
a la responsab1Hdad subsidiarla' del padre <!el Ineullíado, James
Pattick Harria. ,

9.° B:aber lugar a la eonceBiÓIl de premio· a 10& aprehenso.:.
res en lo que a la infracción de Contrabando apreciada"$e
refiere.

El Importe de la multa impuesta ba de .ser Ingresado. pre
cisamente en efectivo, ,en esta I>eM!gación de' Hacienda., en .el
plazo de Quince días, a contar de la fecha-.~ que se Pttbl.l<tue
la presente notlflooción. y oculra dlcl10 tl\1lo. se pu~ lnterp".
ner recurso de alzada ante el TribunalSupertOi"de"CQi'l1;Ca;ban
do. en el plazo de quince di.., a part~ dé la\>UbI1c\l<llÓl' de
esta notificación; signifieandoque·18- in~e:ion~l:recurso
no suspende la ejecución del f6110 y·que·en caso'de m.s0'1vene1a.
ae exigitá el cumpllmkmto de la pena subsi,:Uaria '<le' priváción
dé I1beTtad. a ,.."ón de un día de pris16n ¡101' l"'da 120 ¡¡esel..
de multa no satisfechas y dentro·de lOS limites de' duración
máxima sefi.aJ.edos en el -caso 24 de la Ley.

Lo que se publ1ca en el «BoIelln Oflelaldel ESt¡¡do»,en eum·
pllnl1ento dé lo dispuesto en los artloulOS 89 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para lBS ReolatJ(lllOlones ~ómloo
adminJmratlvas, de 26 de noviembre- de. 19$9.,

CádlZ. 29 de mayo de ¡grO_El seere~l<) dei Trlbunal.
Visto bueno: El Dele¡¡ado de Hacienda Presldente.-3.2Il4-E.
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